
LA CACETA
(MARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Admlnlatradnr: CONSTANTINO S. RAMOS

AÑO LXVI TEGÜCIGALPA, D. C., HONDURAS. VIERNES 17 DE ENERO DE 1041 VüW. ll.SOt

PODER EJECUTIVO

Agricnltura y Trabajo

Acuerdo N9 2042
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio 

fie 1940.
SI Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar la resoloción que dice:
“ Acdo. N9 81.—Tegncigalpa, 

IX C.. 19 de junio de 1940 — t£l 
Director General de Correos, 
Acuerda: Nombrar Administra
dora de Correos de San Marcos de 
Ocotepeqoe, d e p a rta m e n to  de 
Oectepeque, a la aefiora Adelai- 
da *. de Barnica Milla, quien 
actualmente ocupa el mismo pues* 
Meóme Altente Postal.— El nom
brado devengará el sueldo de ley, 
a partir del 19 del mes de jo io 
del próximo afio económico.—Co» 
msnfquese.—T. Cerrato Calle
ja*” .—Comuniqúese.

C a b í a s  A .
SI Secretario de Estado en los 

Bcsruebos de Fomento, Agrien 1- 
kkra y Trabajo,

Salvador Aguirre%

Acuerdo N? 2043
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio 

de 1940.
vBl Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar la resolución que dice:
“ Acuerdo N9 83—Tegueigal* 

. Pt, D. OL, 20 de junio de 1940.— 
Si Director General de Correos» 
Acuerda; Nombrar Agente Pos* 
tal de Gusrits» departamento de 
Gracias, si sefior Juan Miguel 
Agnílar Náfiea, eo sustitución del 
•tfior F, Andrade C., a quien se 
I# rinden las grscias por sos ser* 
vicios prestados.—El nombrado 
empesará a devengar el sueldo de 
ley, a partir del 19 de julio del 
próximo afio económico-—Como* 
niqueae.—T. Cerrato Callejea".— 
Cbmoníqaeee.

C a b í a s  A .

. SI Secretario de Estado en loa 
Dsspsehos de Fomento, Agricul* 
tira y Trabajo.

Salvador Aguirrt.

Acuerdo N9 2044
Tegucigalpa, D. C., 26 de jnnio 

di 1940.
Vista la solicitud presentada 

ante el Supremo Poder Ejecutivo,

C O N T E N I D O
POS!» EJECSTIVS

aviso s

Secretaria 4c F»wtcto. |«rlcoltara j Tribal* 
Acuerdos HP 2 QJ2  al 2 0 f0 . melnoWe.—Junio de 1940.

Secretaria de Hacieuds y Crédito Pdblico Acmrdoe Hf 606 al 814. melad va.—Febrero de 1939.

el 6 de mayo de 1940, por el Dr. 
Rubén R. Bcrrientos, de genera
les conocidas, en su carácter de 
apoderado lega] de Jscobo Oro. 
lo que comprueba con el docu* 
mentó r»sonado en las diligrrei»*, 
en qoe manifiesta que sn man* 
danfeeesduifio en dominio útil, 
de la txtenaión de dies hectáreas, 
once úreas y veintinueve centiú- 
reas. más o menos, contenida en 
el lote denominado “ Las U ro- 
Das", ubicado en las márgenes 
del Río Cbametecón, departamen
to de Cortés; que el áraa total 
de veinte hectáreas, veintidós 
áreas y cuarenta y dos centiá* 
reas, de que consta el terreno 
"L as {Trapas", fué concedida a 
su padre don Miguel Oro» por 
Acuerdo de 11 de diciembre de 
1916, y que, habiendo fallecido 
dicho sefior ene derechos sobre la 
referida propiedad pasaron, por 
partes iguales, a poder del solL 
citante y de en hermano Eduardo 
Oro; que ha cumplido con lúe 
obligaciones estipuladas por la 
Ley Agraria para los concesio" 
narioa de terreno en dominio útil 
y arrendamiento, y en coneeeuen 
cia pide ee le autorice para hacer 
traspaso de sus derechos en el 
lote descrito, a favor de don 
Eduardo Oro.

Resulta:
(1) Qoe se admitió la solici

tud anteriormente mencionada, 
rasonándose lúa documentos pre
sentados, y  se libró comunica* 
eión al Administrador dd Rentas 
de Cortés para que informara en 
qué proporción se encuentre cul
tivado el lote que se desea tras* 
pasar y si el concesionario ha 
pagado el canon respectivo enm* 
plidnmente basta la fecha, ha
biendo informado aquel funcio
nario que el lote ee encuentra 
cultivado de bananos en más de 
la mitad y qoe se ha pagado el 
canon de ley, do apareciendo en 
los libros el canon correspon
diente a los sfios de 1938 y 1989.

(2) Que el interesado presen
tó una certificación extendida por 
al atffor Tesorero General de Ca
minos, donde conata que ea ha 
pitgüHn e) canon sobre el terreno 

Lae Uropas” , que corresponde 
a loa años de 1938 y 1989*

(3) Que ee ba oído la opinión 
del sefior Fiscal Genera] de Ha
c ie n d a ;

Considerando: qoe consta de las 
diligencias que el concesionario 
del terreno “ Las Umpaa”  ha 
cumplido con las obligaciones que 
impone la Ley Agraria para los 
arrendatario* de terrenos o con- 
cesionarios en dominio útil y que 
en consecuencia procede autori* 
sarlo para que traspase el lote 
de terreno arriba mencionado,

Por tanto: el Presidente de la 
República

RESUELVE:

(1) Autorisar al sefior Jaeobo 
Oro para qoe traspase a favor de 
Ednardp Oro la extensión de dies 
hectáreas, once áreas y veintinue
ve centiáreas qoe le corresponde 
en el lote de terreno den m inado 
"L ae Uropas” , que se encuentra 
ubicado en les márgenes del Rio 
Chameleeén, departamento de 
Cortés, y limitad» si Norte, con 
finca de Jacinto Zildívar; al Snr, 
con terreno nacional pantanoso; 
al O-ate, con el R ío Ch«roeleeón; y 
al Ente, con fincas de Luis Leiva, 
Je* ó* Lansa y otros,

(2) SI nuevo arrendatario que
da sujeto al cumplimiento de lo 
qoe disponen l«e leyes agrarias 
vigentes y una ves verificado el 
traspatio, al tenor del Articulo38 
del Código de Procedimientos 
Agrarios, deberá presentar a este 
Despacho, para eu rasonamiento 
en lae diligencies, el testimonio 
de la escritura respectiva.—Oo- 
muníqneee.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despaches de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador A guirrt.

Acuerdo N92043
Tegncigalpa, D. C .t 28 de junio 

de 1940.
Vista la solicito*! nreeentada el 

6 de m oyo de 1940. por el Dr.
Rtibé i R. B *m e m o s ,  ante peta 
D'-epHcb >, en *u carácter deapo 
durado de don Jaeobo Oro, ma
yor de edad, agricultor y rocino _____
de Pnerto Cortés, en la casi mu- (citado»

nífieeta que por Acuerdo del Sú* 
premo Poder Ejecutivo N9 912». 
emitido por la Secretarla de Fo
mento, Agricultura y Trabajo, so  
representado adquirió en arren
damiento un lote de terreno si*/ 
tuado a inmediaciones del Río 
Chsmelecón, compuesto de 29T 
hectáreas, 93 área», en el depar
tamento de Cortés, limitado; ai 
Norte,con montafia nacional ansa* 
posa; a) Bate, con lote cultivado 
por Carlos Nelser; al Sur, con el 
río ya citado y canal de Chamberga 
v al Oeste, con fincas de Miguel y  
Jaeobo Oro; que de dicho lote 
fueron traspasados, previa auto1*' 
risación del Poder Ejecutivo con* 
tenida en Acuerdo de 19 de no~ 
viembre de 1928, los derechos de 
arrendamiento sobre la extensión 
de 79 hectáreas y 63 áreas; que 
de la superficie de 218 hectáreas 
y 80 áreas que su mandante se 
reservó, desea traspasar a favor 
de sa hermano Eduardo Oro un 
lote de «lento treinta 4130) hec
táreas y que, habiendo cumplid* 
con las prescripciones que contie
nen ls Ley Agraria y Código de- 
Procedimientos Agrarios en relu
cido con los arrendatarios do*, 
tierras, solicita la asfeorisadón de 
ley.

Resalta:
(1) Que se admitió la solicitud 

anteriormente mencionada, rato
nándose los documentos presen- 
t»d»s, y ee libró comunicación al 
Administrador de Rentas respec-s 
tivo para que informara en qué 
proporción se enenentra cultiva* 
do el lote que se desea traspasar > 
y ai el concesionario ba pagado 
el canon cumplidamente basta la 
fecba, habiendo informado aquel 
foneiooario que el lote se eneeen* 
tra cultivado en más de la mitad 
y que ee ha pagado el canon de 
ley, no apareciendo comprobante 
en los libras del pago correapon*. 
diente a loa aflos de 1988 y 1939.

(2) Qoe el interesado presen
tó «na certificación extendida por 
el sefior Tesorero General de Ca
minos, donde consta qne se ha 
pagado el canon sobre el terreno 
qee se dotas traspasar, en loa 
efioe da 1988 y 1939.

(8) Q>»« se ba oído la opinión 
del seftjr Fiseal General de Ha
cienda.

Considerando: que consta délas 
diligencias que el con cesionario 
del terreno ya descrito ha cum* 
piído eon las obligaciones pree* 
criUs por la Ley Agraria y que 
en consecuencia procede antorí
as rio en el sentido que él ha solí-
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Por Unto: el Presidente de le 
República

RESUELVE:
(1) Autorizar al sefior Jacobo 

O ro p im  ooe traspase a favor de 
Eduardo Oro la extensión de cien* 
te  treinta hectáreas del lote de 
terreno de 297 hectáreas y 93 
áreas, ubicado en el departamen
to  de Cortés, que le fué concedí* 
do  en arrendamiento oor Acaer* 
do de este Despacho N9 912, emi
tido el 1S de mayo de 1926.

(2) El nuevo arrendatario que
da sn jeto al cumplimiento de -lo 
que disponen las leyes agrarias 
vigentes y ana vez verificado el 
traapsso, al tenor del Artículo 58 
del Código de Procedimientos 
Agrarios, deberá presentar a este 
Despacho, para sn ratona miento 
en las diligencias, el testimonio 
de la escritora respectiva. -C o* 
tnoníqoese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en lo- 

Despachos de Fomento Agrien i* 
tora y Trábajo,

Salvador Aguirre.

Acnerdo N° 2046
Tegnrigalpa, D. C,, 26 de junio 

de 1940.
Vt-t* la solicitud elevada ant* 

el 8unr**mo Pnd**r Ej-mutivo el 6 
de DOnyo del corriente afio, por e 
Dr. Ru>énR. B*rri**nto», d - g e 
nerales conocidas, en so carácter 
de representante del sefior Eduar
do Oro, mayor de *d-d, agrien** 
tor y vecino de Puerto Corlé-, 
como lo comprueba con la c*rt» 
poder que aparece agregada a 
las diligencias, en que manifi*st> 
que por escritora autorizada ant*- 
ql Notario OniMermo Moneada, 
en la aldea de La L ma, departa 
mentó de Cortés, el 7 de anvjem 
bre de 1935. su representado «d» 
qnirió junto con don Jacobo O ro, 
por iguales partes, los dereth s 
Ae arrendatario que tenia la Oum 
pafifa Agrícola de U da sobre on 
lote de terreno compuesto de 74 
hectáreas, 28 áreas y 43 centiá- 
reas, ubicado en jurisdicción de 
Fnerto Cortés, limitado al Norte. 
"Con montBfia nacional suampos»; 
a* Sur, con canal de Chamberí; al 
Este, con el RfoU ú«; y al Oeste, 
con propiedades de! solicitante y 
de su h rroano Jacobo Oro; qn»* 
habiendo cumplido con |»s obli
gaciones que imponen las leyes 
vigentes a loe arrendatarios de 
terreno, pide se te autorice par» 
traspasar a favor de su ya refe- 
<rído hermano la extensión de 
treinta hectáreas de la parte que 
le corresponde en el lote que se 
ba descrito.

Resulta:
(I) Que se admitió la solicitud 

anteriormente mencionada, ra
zonándose los documentos pre
sentados, y se libró comunicación 
al Administrador de Rentas d«> 
Cortés para que informara en qué 
proporción se encuentra cultiva 
do el lote que se desea traspasar 
7  si el concesionario ba pagado 
el canon respectivo cumplida 
«nenie hasta la fecha, habiendo

informado aquel funcionario que 
el lote se encuentra cultivado de 
bananos en más de la mitad y que 
se ha pagado el canon de ley, no 
apareciendo en los libros el es* 
non correspondiente s los afio» 
de 1938 v 1939.

(2) Que el interesado presen* 
tó una certificación extendida por 
el sefior Tesorero General de Ca
minos, donde consta qne se h* 
pagado ei oanon sobre el terreno 
que arriba se ha descrito, corres* 
non diente a, los años de 1938 y 
1989.

(3) Que ae ba oído Is opinión 
del sefior Fiscal General de Hs*
rien d a .

Considerando: que consta de 
las diligencias que el conceriona» 
rio del terreno ya referido h» 
cumplido con la» obligaciones que 
impone la Ley Agraria para lo» 
arrendatsrioa de terrenos y qne 
«n consecuencia procede antori» 
zar lo para que traspase la exten 
rión de trainti hectáreas.

Por tanto: el Presidente de la 
República

resuelve:
(1) Autorizar al sefior E1 nar

do 0~o i»ar» que traspase s favor 
le Jac<t>n O o la extensión de 
cremta (801 hectáreas compren
dida en un Inte de terreno que 
•nide 74 hectárea* y fraecÁn 
ubicado en juriadicción de Puerto 
Corté*, arriba descrito.

(2) El nuevo arrendatario que
da sujeto al cumplimiento de lo 
que disponen las leyes agraria» 
vigentes y ana vez verificado e 1 
traspaso, al tenor de lo que dis
non e el Artículo 58 del Código d  ̂
Procedimientos Agrarios, deberá 
presentar a este Despacho el tes
timonio de la escritura corres
pondiente para so razonamiento 
en las diligencias.—Comuniqúese.

Cabías a .
El Secretario de Estado en lo» 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguine,

Acnerdo N9 2047
Tegneigalpa, D. C., 26 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobarla resolución que dice:
“ Tegurigalpa, D C „ 1̂  de jn ‘  

nio de 1940.—La Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
en aso de las facultades que le 
confiere el Art. 89 de la Ley del 
Rimo. Acuerda: 19—Hacer lo* 
nombramientos siguientes: 29 -  
En el departamento de Santa Bár. 
bara. — E i A tima, como Tdegra 
data, Moisés Barrientes, en lugar 
de Marco Tulio Mateo, que paa* 
con el mismo cargo a Protección, 
en tugar del mismo Sr. Barrían, 
tes; y 89—Los nombrados deven
garán el sueldo qoeaefialael Pre
supuesto General de Gastos, des
de la fecha que temen posesión 
de su puesto-—Comuniqúese.— 
A . Bsnegss P., Director Geaerel

Comisión de Con- 
trol de C a m b i o s

Texaclcelea. D. C., Sondar»■, C. A.

Cotlcaeiaom de Moneda» Extranjeras 
para Tefodcolpa

Lauríneo
Compra Venta

DOLAR............  2.00 2.04
BELGA............
FRANCO.........
FRANCO SUIZO 4042 .4782
L IR A .......................1U10 .1041
PBSRTA..........
Libra Esterlina. 8.07* 8.32
FLORIN............
Colón salvado- 

asflo................ 8032 .8275

aUBTZAL.......  1.98 2.04
3LÓN COSTA-
BRtOBNSB..........356860 3666

Nota:—Cambio mínimo: un 
LBHPniA (1.00). Para gi
ros cabí «gráfico* hay un 
recargo da * d»l IB.

Tegneigalpa, D.C., 16 de ene
ro de l»41.

JulÍO Lozano h., 
Presidente.

Mónico Gómmz, 
Secretarlo

de Comunicaciones R tétrica».— 
Angel María Suazo, Brío.”— Co
muniqúese.

C a b ía s  A .
El Secretario de Estado en lo» 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acuerdo N9 2048
Tegneigalpa, D. C., 26.de junio 

de 1940.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar la resolución que dice:
“ Tegurigalpa, D. C., 19 de ju 

nio de 1940.— La Dirección Gene
ral de Comunicaciones E'ée trica», 
en aso de las facultades que le 
confiere el Art. 89 de la Ley del 
Ramo, Acuerda: 19—Hacer los 
nombramientos que a continua* 
eión se expresan: 29. 89—En el 
departamento de Bi Paraíso.— En 
Danli, como mensajero, Am oldo 
Sevilla, en lagar de Cristóbal 
Corrales; en San Matías, también 
como mesajero, Gnmercindo Vás- 
ques, en lugar de Carlos Paz, y en 
Jacaíeapa, con el mismo cargo, 
Gregorio Rostrán, en lugar do 
Angel Valladares.—En Oropolf 
como celador, Pablo Sierra,en lu
gar de Joan Benito Vides; y 12 
— Los nombrados devengarán e 
sueldo qne sefials el Presupuesta 
General de Gastos, desde I* fech 
que tomen posesión de su puesto 
—Comuniqúese.—A. B*neg»a P.. 
Director General de Comunica'

clones Eléctricas.—Angel Mario. 
Suazo, B río .C om u n iqú ese . A**

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomente, Agricul* 
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acnerdo N9 2049
Tegneigalpa, D. O., 26 de junio' 

de 1940.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar ls resolución que dice: 
** Acuerdo N9 85.—Tegudgal* 

na, D. C., 20 de junio de 1940.— 
El Director General de Correos,* 
Acuerda: Admitirle la renuncia- 

a* flor Valentín Orellana, Ayo- 
tan te del Jefe de Certificados, de 
a Administración Central de Co
reos, y nombrar en ett soititu* 

rión al Biflor Guillermo Nófies^ 
lasco, quien acta al mente ocupa r 
A mismo puesto interinamente.— 
El nombrado empernará a deven* 
mr el sueldo de ley, a partir del* 
19 de julio del próximo afio eco* 
lómico.—Comuniqúese.—T. Ce*- 
*rato Calleja»” . —Comuniqúese.

Cabías  A .

El Secretario de Estado en loé 
Despachos de Fomento, Agricul
tura y Trabajo,

Salvador Aguirre.

Acnerdo N9 2050
Tegnrigalpa, D. C., 26 de junio 

de 1940.
El Presidente de la República* 

acuerda :
Autorizar la erogación de.........

(L  4 75) cuatro lempiras setenta 
v cinco centavos, que por la ofi* 
riña qne el Ministerio de Hacien
da designe, se pagarán s la 8tsn£ 
dar Frnit and Steanmship Com*¿ 
oany, de La Ceiba, o  a so repre* 
contante de este Distrito Central,' 
Abogado don Rubén R . Barrien* 
tos, valor correspondiente al set- 
vicio de energía eléctrica que di1* 
'•ha Compafiía ha aoministradti 
dorante el presente mee, a la Od
rina del Radio Nacional de «que- 
Ha dudad.

El gasto ee imputará a la Psri^ 
tida 1465. Capítulo III, Ramo de 
Comunicaciones Eléctricas, De* 
partimento de Fomento, Agrical¿ 
fura y Trabajo, del Presopues^i 
General de Gastos vigente.—C¿* 
inaníquese.

Ca b ía s  A .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, AgriouL*, 
tura y  Trabajo.

Salvador Aguirre,.
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LA GACETA.—BBFUBLICA DS HONDURAS* TEGUCIGALPA, D. O., ENERO DE1941A.

im ik  «e Cutral le Carite Irterwtenle 
jé  Ststesa liehrii

■  KPUBUCA BE HONDURAS

Sttieehki dcl Fondo de Cambio al 31 de didembre de 1940 
Vh depositado en el exterior 
* cargo de loe alguien tes:

The Ahí C*ty Bank of N. Y. N. Y. $ 485,918.98
7fá Cha» Aat, Bank ofN. Yt N. K  235*000:00
Ih t Gwsranty IruetCqoíN. Y. N. F. 100,000.00 $ 820*918.98

Banco Atláritida Cuenta Dólares
VI. depositado en el exterior. $ 46,875.00

Banco de Honduras Cuenta Dólares
Vj. depositado en el exterior. 18,485.60 60,310.60

Banco AtlAntida Cía. Oro Acuñado
VI. efectivo en C aja .............. $ 20,112.60

Banco de Hondura3 ota. Oro Acuñado
Vi. efectivo en Caja.................  44,270.00 64,382.50

‘Utilidad
MS,111% oreas troya de 
or lírico, contenidas en loe 
)  64 882.50 oro acnfiado a
$ 85.00 cadá'ona.....................  44.533.13

SUMA........................................ ........................ $ 090,145.16
"Cantidad acollada ........................  L  9.51*0,000.00
En Caja (Deposítalo en los Bancos) 623,807 40

Circulación garantizada................ L  8,966.192.60

GARANTIA 22*1109%
Tegncigaipa, D C., *31 de diciembre de 1940.

A. A bmuto Pineda,
Contador.

Juno Lozano h., Mókxoo Góitse,
Presidente. Secretario.

FONDO DE CAMBIO
Balance de saldos correspondiente al mes de diciembre de 1940

SA LO O S
CUENTAS DEBE H A B E R

4 Otes. Otes. Oro Acnfiado.........í  64,382.50 L  128,765.00
17 Feudo de Cambio (» 645 612.03) L 1,891,224.06
34 The Nat.Ctty Bank of N. Y ... 485,918.93 971,837.86
36 The Chata Nat. Bk of N. Y ... 235.000.00 470.000.00
38 The Gty. TrnstCQ of N. Y .. .  100.000.00 200 000.00
401 Raneo Atlintlda Custodia.. . .  602.405.27 1,204,810.54
42 Depósitos en Custodia............  820,918.93 1,641,837.86
46 Banco de Honduras Custodia. 218,513.66 437.027.32
51 Lempiras In moví Usados..........  623,807.40
'OS CuentasCtes. Lempiras..........  623 807.40
73 Onentas Corrientes Dólares.... 60,310.60 120 621.20

Sama........................................................... L 4 156 860 32 L 4,156.8¿rS2

Teguclgalpa, D. C., 31 de diciembre de 1940.
A. A km u o  Pineda,

Contador.
J ulio  L ozano  h ., M ó n ic o  G ó m e z ,

Presidente. secretario.

Hacienda y Crédito Público

FONDO ACUMULATIVO
Balance de saldos correspondiente al mes de diciembre de 1940

SALDOS
CUENTAS DEBE HaBER

1 Caja.*........  ...........................  L 132,788.88
3 Mobiliario...............................  2.799. P0
5 Depósitos .............................  136,000.00
7 Hacienda Pública................. L 2,799.90
8 ' Fondo Acumulativo...............  278,244.70

10 Departamento de Hacienda.* 9,455.82

S U M A .............................................  L  281 044 .60 L  281,044.60

Tegncigaipa, D. C., 31 de diciembre de 1940.
A . A k m ijo  P in e d a ,

Contador.
J u lio  L ozan o  b*, Eu g . Mo l in a .

Presidente. Tesorero.
M ó n io o  Góm ez,

Secretario.

Acnerdo Ni 808
Tegncigaipa. D. C., 21 de febrero 
de 1939

£ i  Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Inspector de Haeieb* 
da y FoMefa del departamento de 
Gradas, si sellar José María 
Chinchilla: en sustitución de don 
Migeel Angel Cordón* que re* 
ounció.

Bl nombrado devengará el «nel
do aaignado por el Presupuesto 
Genere) de Egreso* e Ingresos 
vigente; desde la fecha en que 
tome poeeeióa de so puesto. ~-Co- 
manfquese.

C a r ía s  a .
Bl Secretario de Estado en loe 

Despachos de Haciendi* Crédito 
Público y Comercio*

Julio Lozano h.

Acuerdo N? 809
TegnHgalpa, D. C.* 21 de febrero 
de 1939.

Ei Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la cantidad de ___
(L  125.00) ciento veinticinco )pm- 
piras, que p^r la Tesorería Gene
ral de la Repúb‘ica, se b»rá * f  *c- 
tiva al sefior don Alfredo Bier* 
valor que se le adeude por repa 
ración de (5) cinco máquinas su
madora* para servicio de ls Di
rección General de Rentas, Cen* 
tralizacióo de Cuentas y Estadís
tica Comercial* según factura que 
se tiene a la vista en 1» Secreta
ría de Estado en los Despachos 
de Hacienda, Crédito Público y 
Comercio.

El gasto se imputará a la Par
tida 12, Capítulo XXIX* Gastos 
Diversos, Departamento de Ha 
cienda, del Presupuesto General 
de Egresos e Iogresos vigente.— 
Comuniqúese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Julio Lozano k.

Acnerdo N? 810
Tegncigaipa, D. C.» 21 de febre* 

ro de 1939
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aotnrisnr la cantidad d e .........

(L  3.349 51) tres mil trescientos 
cuarenta y nueve lempiras cin
cuenta y un centavos de lempira, 
que el sefior Administrador de 
Rentas del departamento de Co
pón. pagó durante el mes de no* 
viembre del presente afio econó
mico, así:
Valor pagado por con

ducción de cuentas.L 14.50 
Valor pagado por com 

pra de materia ori
na a (aguardiente) y 
gastos de depósito.. 2.435.69

Vmlor pagado por ha. 
norsrios a loa agen*' 
tes expendedores dé 
especies fiscales.*.. L  779.82 

Valor o a g s d s  
transporte de 
oles ..............  119.50

Sem a..................L 3.849.5l
Estos gastos se ímootarán a 

las Partidas 2a.* 3a., 4a. y 6a., 
respectivamente* del Capítulo 
X X X , Gastos de las Restas, De
partamento de Hacienda, del Pre- 
-upuesto General de Egresos e  
Ingresos vigente.—Comuniqúese.

CaMas A.
El Secretario de Estado en los 

Despechos de Hacienda, Crédito 
Público y Comercio,

Jidió Lozano h.

Acuerdo N9 811
Tegu-igalpa, D.C., 21 de febrero 

de 1989.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de . . . .  

(L 548.72) quinientos cuarenta y  
tres u mpiras setenta y dos cen
tavos de lempira, que el sefior 
Administrador de Aduana de Roa- 
tán, prgó durante el mes de no
viembre del presente afio econó* 
mico, así:
Valor pagado por com» 

pra de materia pri* 
ma (aguardiente)...L  401.69 

Valor pagado por hono- 
r a ríos a los agentes 
expendedores de es* 
pecios fiscales.........  142.03

Suma................L  543.72
Estos gastos se imputarán alas 

Partidas 8a, y 4*. respectivamen
te, d«-l Capítulo X XX, Gastos de 
las Rentas, Departamento de Ha
cienda, del Presspstato General 
de Egresos e Ingresos vigente.— 
—Comuniqúese.

C abías  A .
El Secretario de Fletado en los 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Pública y Comercio,

Julio Lozano h.

Acuerdo N9 812
Tegncigaipa, D. C., 31 de febrero 
de 1939.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

A utorizar la cantidad d e ...........
(L  8 574 82) tres mil quinientos 
aetenta y cuatro lempira* treinta 
y dos cen tavos de lempira* que el 
sefior A dm inistrador de R ntas 
del departam ento de Cboluteca, 
pagó durante el mes de cov iem " 
bre del presente afio eeonómico, 
así:
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Valor p i g i l o  por 
oondaoción decaen»
............................... ... 54.87

Valor pagado por com
pra de materia prima 
(agsardieet*) y gaa~ 
toa de depóafto».. . .  2.578.08 

Valor pagado por ho- 
Dorarioa a loa agen- 
tea expendedores de 
especie* fiscales.,.. 839.70 

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe
cies. 101.87

Sam a..............L 3.874.32
Ratos gastos ae impetarán a la* 

Partidas 2a,, 8a., 4a. f  da., r***» 
pecti rameo te, del OapítaloXXX, 
Gastos de las Rentas, Departa* 
mentó de Hacienda, del Presn- 
psesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.—Coa en íqn ese.

Cabías  A,
£1 Secretario de Estado en lo* 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y  Comercio,

Julio Lozano h.

A V I S O S
Registro de marcas

Acnerdo N9 818
Tegttcigalps» D. C., 21 de febre 

ro de 1989.
El Preaidente de la República 

AOUXKDA:
Antorixar la cantidad de........

(L  969.78) noredentos sesenta y 
nueve lempiras setenta y tret- 
centavoe de lempira, qae el se» 
flor Administrador de Rentas d** 
departamento de Intibocá, pagó 
dorante el mea de noviembre del 
presente afio económico, así:
Valor pagado por con* 

dscción de'ensotas.. L 12.50
Valor pagado por com

pra de materia prima 
(aguardiente) y gas* 
tos de depósito. . . .  708.01

Valor pagado por ho
norarios a loe agen
tes expendedores de
especies fiscales___  232.22

Valor p a g a d o  por 
transporte de eape* 
c í e s . . . . . ........................  22.00

Sama.................L  969.73
Eatos gastos ae imputarán a la* 

Partidas 2a., 3a., 4*. y 0*., res
pectivamente» del Oapíta’o X X X . 
Gastos de Isa Rentas, Departa* 
mentó de Hacienda, del Preso 
peesto General de Egresos e lo* 
gresos vigente.—Comen Iqu ese.

C a b ía s  A.
£1 Secretario de Estado en lo* 

Despachos de Hacienda, Crédito 
Público y  Comercio,

Julio Lozano h

Acuerdo N9 SU
Tegocigalpa, D. C ., 21 de labre 

ro d é  1989.
Et Presidente de la República

ACtJKRl) a;
Aotor-i*<*r la cantHtd de .

(L  1 460.86) un mi) coatrociento 
sesenta lempiras ochenta f  seis

El Infrascrito, Secretario de listado 
en loe Despacho* de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, haee saber, que en 
sata fecha ae ha presentado (a aolíci 
fcud que dice: «Registro de una mar 
ca— 8. P. A —En representación de la 
«American Chicle Company», corpora
ción del Estado de New Jersey, doml 
ciliada en la ciudad de Long latead, Es
tado de New York, Estados n nidos 
de Norte América, vengo a pediros el 
registro de la marea inscrita en dicha 
nación coa e) número 113 «85, el 31 
de octubre de 1916, renovada por vein
te afioe a oontar de) 31 de octubre de 
1936; que usa mi representada para 
distinguir goma para masticar, consis 
te en la palabra ADAMS’, en letras

ADAMS'
mayúsculas seguidas de un apóstrole, 
y la aplica a loa artículos y a loe pa
quetes que los eontfenru, por medio 
del grabado y de etiquetas o  cintas so
bre las que aparece dicha marea. Su
plico que el poder ae copie de la marca 
número 2 394; acompaño loe demás do
cumentos de ley y el clisé.—1Teguci 
galpa, D. G , 23 de diciembre de 1940. 
—(f) José Haría Casa ». Lo que se 
pone en conocimiento del público, pa
ra lo* fines de ley*—1TVgucigalpa, D. 
G., 23 de diciembre de 1940.

8a lvador  Agudvrx.

17 de enero de 1941.

E) Infrascrito, 8eoretario de Estado 
en loe Despacho» de Fomento, Agricul
tura y Trabajo, haoe saber, de confor
midad con la Oonvención y Protocolo

centavos de lempira, que el sefior 
Administrador de Rentas de) de
partamento de La Pas, pagó du
rante el mes de noviembre de) 
presente afio económico, así:
Valor pagado por con

ducción de caen tas.. L  2.08 
Valor pagado por coro* 

pra de materia pri
ma (<>gn ardiente)... 1.041.16

Valor pagado por ho
norarios a loa «gen* 
tes expendedores de 
especies fisca les .... 356.46

Valor p a g a d o  por 
transporte de espe
cies .............  61.26

Sama..................L 1.460.86
Ratos gastos se imputarán a las 

Partidas 2»., 8a., 4a. y 6a.. res
pectivamente, de) Capítulo X X X  
Gaatos de la* Rpntas, Departa
mento de Hacienda, del Presu
puesto General de Egresos e In* 
gresos vigente.—Corosrfqaese.

Cabías A.
El Secretario de Estado en lo* 

Hespachos de Hacienda, Orédito 
Público y Comerz-io,

Julio Lcvuw  h.

de Washington de 1929, la solicitad y 
registro qae en su parte oonducente 
dicen: «Oficina Interamerloana de 
Marcas y Patentes.—La Habana, Cu
ba.—Octubre 25 de 1940.—Secretaria 
de Fomento, Agricultura y Trabaja.— 
Teguelgalps, Honduras.—Solicitud de 
Renovación.—Bu cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 9 del Protocolo 
sobre Registro Interamericsnode Mar
cas de Fábrica, firmado en Washington 
en febrero de 1929, tengo el gusto de 
comunicarle, que la Marca Interameri- 
cana Np 592, ha sido renovada y susti
tuida como marca interamaricana por 
la Np 1313, eon fecha 25 de octubre de 
1940 y solicitando el propietario la re
novación en ese país, vengo a hacerlo, 
acompasándole: a} Copia del registro 
de renovación efectuado con todos sus 
detalles, b), c) Ejemplares de la mar
ea.—Ruego tramitarla de conformi
dad eon la Convención y Protocolo 
Marcarlo de Washington de 1929 y su 
Reglamento, comunicándome su reso
lución eon remisión del certificado que 
se expida en cumplimiento de] Art. 
4 del Protocolo mencionado.—(f) Juan

ÍLiris Rodríguez, Director.—Marea Np 
1313.—Octubre 25 de 1940. — Regis 
trada en la República de Haití con 

i el N9 111, renovada con el Np 257.— 
Reg- vence: abril 20de 1960.—Propieta
ria: The Bayer Gompany, lo e .-D o 
micilio: 170 Varíele Street, New Tork,
N. Y ., U. S. A .—Fecha de su registro 
en el Estado del Reg. original: abril 
20,1980.—Fecha de su renovación: fe  
brorott, 1940.—Número 257— Reg. 6—  
Países en que se solicita ia renovación 
ds ta m ana: Brasil. Cuba, Rep. Doml 
nieana, Perú, Pansmá y Honduras.—

ASPIRIN
Distingue: Productos farmacéuticos.— 
Fecha de la solicitud de reconoci
miento de derecho eo la Oí. Ntc. del 
Estado de registro original, conforme 
a esta Oonveoción y Protocolo: febre
ro 22, 1940». Lo que se pone en cono
cimiento, para los fines de ley —Tegu* 
cigalpa, D. C., diciembre de 1940.

Salvados Aguirre 
17 y 27 de enero de 1941.

Titulo supletorio

SI infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras 19 de lo Givll de esto de 
parlamento, haoe saber: que eon fecha 
tres de abril del afio en oano, se pre
sentó a este Despacho la señora En
carnación Velásqnes v ds Valladares, 
com o representante legal de sus meno
res hijos 8eeundino y Teodoro Valla
dares, solicitando titulo snpletorto so
bre el lomueble siguiente: Un terre
no como de treinta manzanas de ex
tensión superficial, más o menos, 
acotado de alambre, oulilvado d e s l
óate natural, árboles frutales y made
ras de pino y roble, en e) cual hay una 
casa de bahareque, cubierta de teja, 
compuesta de una sala y au cocina, un 
¡Anorto y un comedor, la que mide do 
es varas de Sur a Norte por oueve v i
ras de Oriento a Poniente, situado dl- 
du> terreno en el logar denominado

Las Trojas, en la montafia de fian 
Juan, de esta jurisdicción, lim ito^ , 
al Norte, terreno de Benito Aranjo;|ft 
Sur, terrenos de 8lmeón Aceituno; al 
Oriente, terreno de Jacinta v. de Pa
vón. Rosaura Alvares v. de lia  guiñe, 
y al Poniente, con terreno de loa Va
lladares y de Benito Aranjo. Dicho 
inmueble lo adquirieron los menores 
citadoAcomo legatarios de sn difunto 
padre don Matías Valladares. Ofreció 
la información de los testigos Rando) 
fo García, Rafael y Jacinto López,— 
Teguolgalpa, D. C., 23 de septiembre 
de 1940.

Roberto  M. AuGUSTUim.
8. P. L.

17 de enero, 17 de febrero y 19 de mar* 
zo de 1941.

Remate

El infrascrito. Secretario del Juzga* 
do de Letras 19 de lo Civil de esto 
departamento, al público y para los 
fines legales correspondientes, haca 
saber: que en la audiencia del día diez 
de febrero entrante, de las dos a las 
tres de la tarde, se rematará en púbtl* 
ca subasta el inmueb e siguiente: La 
mitad de una casa de adobes, techo da 
madera.cubierta de tejas, enladrillada 
y em porta da debidamente, de veinti
cinco y tres cuartas varas de frente por 
el rumbo Sur y catorce de fondo por el 
rumbo Este y Oeste, con tres pleito 
en buen estado y dos media- aguas in
teriores, ubicada en Comaysgua, en 
un solar que mide ochenta y siete va
ras de Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Este a Oeste, y limitado: al 
Norte, solar baldio, ceroa de alambre 
de púa de por medio; al Sur, easM de 
Juan Galeano y Rafael Lara Ideosa* 
calle de por medio; al Esto, solana de 
Rosa Escoto y Mariano Reina; y Al 
Oeste, casa y sotares de dofia Maris* 
Bastillo. Toda la propiedad descrita , 
pertenece a la señora Angela Odtoa 
Velásquez y a don Ciríaco Ochos, y se 
rematará la parte que corresponde a 
la primera, para con sn valor res pon-. 
der al psgo de cantidad de templas. 
que le redim a la sefiora María de 
NoJtenius, Toda la propiedad ha rito * 
valorada en dos mil quinientos lempi
ras, y se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que nn cubran las dos torea
ras partes dei avalúo de la parto fo s  
será rematad».—Teguelgalps, D. C., 8 
de enero de 1941.

Artu r o  H. Mxdrako  M .
Srio.

Del 8 al 30 de enero de 1941.

CON LOS ABONADOS:

Haga sus publicado: 
nes en el diario ofi * 
LA GACETA, y procure 
mandarlos originales de? 
sus avisos con toda cla^ 
ridad, para evitar difi-* 
cuitades.

TtUorea Tipográfico» NMlantles.
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